
 

JFG 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso, le informo 

que la ALCALDÍA DE MANIZALES realizó la devolución del despacho comisorio. 

 

En la fecha, 17 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

DILIGENCIA                  :            DESPACHO COMISORIO No. 009 

PROCEDENCIA            :            JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MANIZALES 

PROCESO  :  SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTES              :            MARIBEL CALDERÓN LOZANO 

                                                     NURY CALDERÓN LOZANO 

                                                     CLEMENCIA CALDERÓN LOZANO 

CAUSANTE  :  FLAVIO CALDERÓN MARTÍNEZ 

RADICADO  :  17001311000620220024102 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se tiene que, dentro del presente 

proceso, se libró el día 3 de octubre de 2022, el Despacho Comisorio No. 078, por 

medio del cual se comisionó a la ALCALDÍA DE MANIZALES; y ésta a su vez 

subcomisionó a la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA DE MANIZALES a efectos 

de adelantar la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 100-73221. 

 

Considerando que el inspector cuarto urbano de policía realizó la devolución del 

despacho comisorio indicando que: 

 
“Me permito informar que la diligencia de secuestro de bien inmueble fue realizada el día 

06 de diciembre de 2022 y se procedió con la devolución el día 13 de enero de 2023, toda 

vez que los juzgados se encontraban en vacaciones.” 

 

Por lo tanto, este Despacho procederá a dar por terminado el presente trámite, y 

como consecuencia de lo anterior se remitirá lo pertinente al JUZGADO SEXTO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO MANIZALES y se ordenará el archivo de las diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE MANIZALES (CALDAS), 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY, 
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SIGC 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente del presente trámite al JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO MANIZALES al correo electrónico fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso, por cuanto se agotó el objeto de la solicitud. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 026 del 21 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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